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ORIGINAL· BOLPROS 

FECHA: 18 MARZO DE 2021 CONTRATO ti': 27806 
11PO ENTREGA: ENTAEGA A PLAZOS VIGENCIA HASTA: 18/3/2022 
HOMBRE Ol'ERTA: MB N· 7Q21000007, denominada "INSUMOS Má>lcos DE EQUIPO DE PROTECCIÓN •. 

PRODUCTO: 1030015 GABAOHON ESTERIL, MANGA LARGA CON ~AJUSTABLES, IMPERMEA8l.E, 
DIFERENTES TALLAS. DESCARTASLE 

UNIDAD: SEGUN ANEXO ORIGEN fNDIFERENTE 
cANTIOAD: 284000 PRECIO UMTARIO US$: 4.25 
PLAZO ENTREGA: SEGUN ANEXO PLAZO DE PAGO: 30CORRIDOS 
GARMJIAFlliL~: 10.0 .. 
PUESTO DE BOLSA O LICENCIA'r'ARIO ~: 
AGENTE DE BOLSA COMPRADOR: 
tf'. CREDENCIAL: 

Puee'l'O DI! 90UA O LICl!NCh\TANOVl!ND!DOft: NEGOCIOS AGROBUR8ATIU!8, 8.A. 
AGENTE DI! BOLSA VENDEDOR: 
N'. CREDENCIAL: 

DATOS DE UQUIDACION MONETARIA 
VALOR NEGOCIADO: U8$ $1,207,000.00 

IVA 8NALQR NEGOQADO: uss $ 158.910.00 

TOTAL: U8$ $ 1.363,910.00 

OBSERVACIONES: AL VALOR NEGOCIADO SE DEBE DE INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGóN EL REGIMEN 
TRIBUTARIO QUE APLIQUE, 
EL CUAL DEPENOERA DEL SUJETO Y NATURALEZA DEL BIEN NEGOCIADO- 
OFERTA DE COMPRA- 36812020, VER FORMULARIO DE PRECIOS, ASI MISMO LAS 
CONDICIONES 
BURSATILES ESTA8LEClDAS SEGON LOS CONTRATOS DE COMlSlóN DE LOS 
PUESTO DE BOLSA O El ~O 
POR SERVICIOS DE NEGOCIACI POR CUENTA DEL ESTADO DE LA BOLSA DE 
PRODUCTOS ne lit C!At \AAnñD 

BOL PROS 
BOLSA DE PltODUCTOS DE EL SALVADOR 
Abrimos oportunidades, cerramos tratos. 



Nombre de la Oferta MB Nº 7Q21000007, denominada "INSUMOS MÉDICOS DE EQUIPO DE PROTECCION 
PERSONAL PARA DIFERENTES SERVICIOS Y CENTROS DE ATENCIÓN". 

Producto/ Servicio "INSUMOS MÉDICOS DE EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL PARA DIFERENTES 
SERVICIOS Y CENTROS DE ATENCIÓN" 

Según Anexo 
Precio FONDOS PROPIOS (CARÁCTER DE URGENCIA) 

cantidad Ver Anexo No. 1 
lnstltucl6n INSTITUTO SALVADOREAO DEL SEGURO SOCIAL (ISSS). Compradora 

• Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable que 
Término en lo sucesivo se denominara La Bolsa. 

• lnstiMo Salvadoreño del Seguro Social. que en lo sucesivo se denominará ISSS 
• Unidad de Servicios Institucionales, en lo sucesivo se denominará USI . 
1. La negociación se realizará: por La totalidad de los códigos requeridos, por uno 

o mós de los códigos solicitados esta negociación se podrá realizar hasta con 5 
decimales y al cierre con 2 decimales con IV A. 

NOTA: en ~ygntQ a l!J§ ~an:Hggg~§ §Q!!~ltggas, ~ pyeg~o of~dar tQtgles o 
pgrclgles 

Podrá presentar ofertas con una o dos opciones o variantes para cada código (las 
que deben cumplir con lo requerido en las condiciones de compra y sean de 
beneficio Institucional); las opciones o variantes deberán identificarse como una 
oferta •princlpa1· y las restantes como "opclones o variantes·. 

El ISSS podrá considerar las opciones o variantes de la oferta principal si cumple con 
Condiciones de la lo requerido en la presente condiciones de compra. 
Negoclacl6n 2. Podrán participar en la presente negociación las personas naturales o jurídicas, 

que no se encuentren Incapacitadas para ofertar y contratar, Impedidos para 
ofertar y /o Inhabilitados para participar y contratar con la Administración 
Pública. 

3. Tres (3) días hábiles antes de la negociación, se deberá entregar a la Bolsa de 
Productos y Servicios de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, una 
Declaración Jurada ante notario en la que manifieste que no ha constituido 
acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás oferentes que participan 
en el presente proceso, y que constituyan violación al Lit. c) del artículo 
veinticinco de la Ley de Competencia según el modelo de declaración jurada 
establecido en el mecanismo bursátil. Según formato denominado MODELO DE 
DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL (NO COLUSIÓN). 

Especificaciones Según lo establecido en apartado DOCUMENTACIÓN TECNICA A PRESENTAR CON LA 
técnicas OFERTA. 
Origen Indiferente 

Fecha, volumen, ENTREGA DE LOS PRODUCTOS 
Para la recepción de los productos en el Almacén Central el proveedor deberá horario y lugar de realizar cita previa con el Área de Recepción correspondiente parn. · asigne entrega ..r.'\\)~lU~ /)."' 
la hora en que deberán presentarse a entregar el productfo"~ntrat~'caso 

·C'í '(> BC!..Fr-C'S~ 
o( !<: 1 
'5 OPERACIO , .S ~ 
~ -

8-A.dec:-l· 
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Ejecuci6n coactiva EJECUCIÓN COACTIVA. 

Las Garantías de Mantenimiento de oferta y fiel cumplimiento del contrato se 
deberón de emitir a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima 
de Capital Variable Bolsa de Productos y SeNicios y serón devueltas una vez se 
cumpla con los términos del contrato y conforme a la normativa de La Bolsa. 

Las garantías podrón constituirse a través de Fianza emitidas por afianzadoras, 
aseguradoras o Bancos autorizados por las SUperlntendencla del Sistema Financiero, 
o cheque certificados o cheque de caja, librado contra un Banco regulado por la 
Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, los 
cuales deberón ser depositados en la cuenta a nombre de Bolsa de Productos de El 
Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable No. 1301-13795 del Banco 
Cuscatlón. 

Garantías 

Los proveedores deberón presentar la slg_ulente garantía a f<J'(or de la Bolsa de 
Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable: 

1. Garantía Mantenimiento de oferta: 2% + IVA del valor ofertado. 
Posterior al cierre del contrato, el proveedor que resulte ganador deberó presentar 
garantía de flel cumplimiento: 

2. Garantía Rel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor contratado. 
Serán devueltas según lo establecido en el Instructivo de Garantías de BOLPROS, S.A. 
de C.V. 

PARA ENTREGA: 
Entregar tres juegos de cada documentación (origina! y dos fotocopias) Para 
entrega: 
a) Factura duplicado-cliente con IVA lncluldo, 
b) El proveedor al momento de realizar la primera entrega debe presentar al 

Encargado de Recepción del almacén copla del Contrato sin Anexos. 
e) Orden de suministro o nota de envío o de remisión emitida por el Puesto de Bolsa 

vendedor o proveedor, debidamente firmada y sellada por el encargado de 
recepción de la dependencia respectiva. 

d) Orden de entrega emitida por BOLPROS, la cual seró presentada al finalizar la 
última entrega. 

Nota: Se aclara que, el ISSS se reservo el derecho de aceptar ofertas con un plazo 
mayor al solicitado, si dicho plazo representa beneficio institucional contra un 
reproceso. Sera en el proceso de evaluación de ofertas donde se conslderaró y 
evaluará en caso de que haya propuestas de entrega diferentes a la requerida. 

contrario la recepción del producto quedaró sujeta a disponibilidad de tiempo del 
almacén. 
El proveedor al momento de realizar la primera entrega debe presentar al Encargado 
de Recepción de cada almacén copla del Contrato suscrito por BOLPROS, S.A. DE 
C.V. (USI) y puesto de bolsa vendedor y copla de la oferta técnica-económica a 
partir de la cual fue recomendado. 
Será responsabilidad del proveedor contar con los medios, equipos y personal 
necesario para el manejo y entrega de todos los productos en las bodegas del ISSS, 
hasta ser recibidos a satisfacción. 

Documentacl6n 
requerida para toda 
entrega 
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Penalización deberá ser calculada por la Unidad de Servicios Institucionales (USI) 
quien remitirá al Puesto de Bolsa Vendedor para la cancelación respectiva por el 
proveedor en la Tesoreña Institucional, dentro de los cinco días calendarlos siguientes 
de la notificación de la Unidad de Servicios Institucionales (USI), po ~ cual 
se le comunicó la Imposición de la penalización. ct~ 

El plazo para poder entregar con extemporaneldad apllcando la penallzaclón antes 
Indicada no podrá exceder a 30 días calendarlo, posteriores a la programación de 
entrega, vencido este plazo, El Administrador del Contrato notificará a la Unidad de 
Servicios Institucionales (USI) para Iniciar los trámites correspondientes a la ejecución 
coactiva del contrato. 

En todo caso, la penallzaclón mínima a Imponer relacionada con la entrega de 
productos o servicios será el equivalente a un salarlo mínimo del sector comercio. 

Los 5 días hábiles para sollcltar la ejecución coactiva por lo no cumplldo, se contarán 
a partir de la fecha de notificación del lncumpllmlento contractual o a partir del 
último día del plazo concedido con penallzaclón; conforme a los dispuesto en los art 
79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones. 
Será obllgatorlo para el Puesto de Bolsa y la Unidad de Servicios Institucionales USI 
contratantes, que, en caso de existir acuerdos entre las partes, dichos acuerdos sean 
Informados a la Bolsa, antes de la reallzaclón de las nuevas ruedas de negociación 
en virtud de la ejecución coactiva; caso contrario la Bolsa continuará con el proceso 
de ejecución hasta la llquldaclón de la garantía. 

PENALIZACIÓN POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA. 
El lncumpllmlento a lo contratado por parte del proveedor, será sancionado 
conforme lo establecido en el Reglamento e Instructivos especiales de BOLPROS, S.A. 
DEC.V. 
En el caso que el proveedor entregue los productos fuera del plazo establecido en el 
Contrato y sus Anexos, junto con la documentación requerida para la entrega, el 
Cllente Comprador podrá permlflr la entrega fuera de los plazos establecidos en el 
contrato, y apllcará una penallzaclón del CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15%) 
sobre el monto de lo entregado con atraso, por cada día de extemporaneldad. 

El lncumpllmlento a lo contratado por parte del sumlnlstrante será sancionado 
conforme lo establecido en el Reglamento e Instructivos especiales de BOLPROS, S.A. 
DEC.V. 
EJECUCIÓN COACTIVA POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
En caso de que los servicios no sean entregados, según lo sollcitado en las 
condiciones de compra. La Unidad de Servicios Institucionales USI de BOLPROS, S.A. 
DE C.V. deberá sollcltar a la Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del contrato 
por lo no cumplldo, de conformidad a los Art. 79 y siguientes del Instructivo de 
Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V.; 
dicha solicitud deberá ser dirigida al Gerente General de BOLPROS, S.A. DE C.V., y 
deberá contener la Información relativa al número de contrato, condiciones 
lncumplldas, monto equlvalente al lncumpllmlento, y toda aquella Información que 
permita establecer, Identificar y cuantificar el lncumpllmlento. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E IMPOSICIÓN Y 
CÁLCULO DE PENALIDADES 
a- Determinación de la penalidad: 

1- El Administrador de Contrato notificará a la Unidad de Servicios Institucionales (USl)- 
BOLPROS. S.A. DE C.V. con nota y documentación de respaldo el plazo incumplido. 
2- La Unidad de Servicios Institucionales (USI) calcula penalización y entrega a Puesto 
de Bolsa vendedor y éste al proveedor. 
3- Proveedor se presenta a cancelar penalización al ISSS y sigue los pasos 
determinados en el literal b). 
b- Procedimiento para el pago de la penalidad: 
1- Presentarse a la Sección de Cuentas por Cobrar para que les creen la Cuenta 
por cobrar en el sistema; 
2- Luego pasar a Gestora de Cobros para que les generen el mandamiento de 
pago y; 
3- Pagar en Caja Express del Banco Promérlca ubicado en la Torre Administrativa 
ISSS. 
NOTA: El proveedor debe presentar a BOLPROS. S.A. DE C.V. copla del comprobante 
de pago de la penalización Impuesta y ésta deberá remitir copla al (los) 
Administrador (es) de Contrato y a la UACl-ISSS. 

Para Iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el 
recibo de pago de la penalización si la hubiere y además deberá considerarse la 
fecha de corte de recepción de documentos a cobro por parte la entidad 
compradora para la emisión del quedan correspondiente. 
La Institución Compradora según sea el caso, podrá efectuar. el cobro de la 
penalización ya sea mediante el pago directo por parte del cliente vendedor o 
mediante el descuento bajo figura de compensación cuando efectúe el pago del 
producto o servicio. previa autorización por escrito por parte de la Unidad Financiera 
Institucional. 

FACTURACIÓN DIRECTA. 
Para que se efectúe el pago, el proveedor deberá presentar para su autorización, 
al Administrador del contrato, lo siguiente: 
Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el 
recibo de pago de la penalización si la hubiere y además deberá considerarse la 
fecha de corte de recepción de documentos a cobro por parte de la entidad 

Documentacl6n para compradora para la emisión del quedan correspondiente. 
tramitar cobro y a) Factura duplicado-cliente a nombre del INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
Fecha de pago de SOCIAL con IVA Incluido, en original y copla, debidamente firmada por los 
anticipos y productos Administradores de Contrato. 
o servicios. b) Fotocopia de contrato suscrito en BOLPROS sin anexos. 

e) Acta de recepción elaborada en SAFISSS, en orlglnal, firmada y sellada a entera 
satisfacción por quien entrega y recibe el bien. 

d) Fotocopia del último recibo por pago de cotizaciones del Régimen de Salud del 
ISSS, que demuestre que no se encuentra en mora. 

e) Orden de entrega emitida por BOLPROS. la cual será presentada al finalizar la 
última entrega. 
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Vigencia del Contrato 12 meses a partir del cierre de la negociación. 

POR NINGÚN MOTIVO SE DARÁ TRÁMITE A SOLICITUDES DE ADENDAS PRESENTADAS DE 
FORMA INCOMPLETA O EXTEMPORÁNEA. _ 

Se acepta realizar adendas al contrato de acuerdo con los Art. 82 y 83 del Instructivo 
de Operaciones y Liquidaciones de La Bolsa. 

Se podrán aceptar solicitudes de prórrogas a los plazos de entrega de acuerdo con 
lo dispuesto en el Art. 86 del Instructivo Operaciones y Liquidaciones de La Bolsa, solo 
si fuera conveniente a los Intereses lnstltuclonales. 

Prórrogas y adendas 
al contrato 

1. El contrato se dará por cumplldo siempre y cuando el proveedor haya entregado 
los bienes en los periodos según el calendario establecido o lo requerido por el 
ISSS. 

2. Las ofertas técnicas forman parte Integral del contrato, junto con las aclaraciones 
v /o subsanaciones del oroceso. 

Se aclara que, en la medida que se hagan las entregas, según el calendario de 
entregas, tanto en cantidad como en plazos, se podrán realizar cobros de los 
recibido a satisfacción. 
Para los códigos que llevan más de una entrega, según lo establecido en el anexo 
número 2 cartel y distribución, procederá el pago una vez el producto sea recibido 
a satisfacción, con la documentación sollcltada en los literales a, b, e y d; a 
excepción de la última entrega o única entrega, para lo cual deberá presentar lo 
establecldo en los literales desde el literal a) al e). 

PAGO DIRECTO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA. 
El ISSS ha contratado con Banco Cuscatlán, S.A., Banco DA VIVIENDA, S.A. y Banco 
Agrícola, S.A., la modalldad de pago con abono a cuenta, para la cual el proveedor 
una vez contratado, deberá proporcionar su número de cuenta al que se efectuarán 
los abonos, debiendo ser un número único de cuenta por el proveedor 
Independientemente del número de contratos que firme con la institución (Anexo Nº. 
7). 
El proveedor deberá presentar los documentos de respaldo Indicados en las 
presentes Condiciones de Compra. La entrega de dichos documentos lo hará el 
proveedor en la Sección Trámite de Pagos del Departamento de Presupuesto, o en 
el lugar que la Unidad Financiera Institucional lo autorice. 

El tiempo de pago será 30 días calendarios despuis de emitido el quedan. 
La Institución Compradora y el Puesto de Bolsa Comprador deberán Informar a la 
Bolsa cuando efectúan el pago de los productos recibidos; a su vez el Puesto de Bolsa 
Vendedor y el Cliente Vendedor deberán presentar a la Bolsa las ordenes de entrega 
firmadas y selladas por la Institución Compradora, copla del quedan que certifica 
que ya realizó el cobro e Informar a la Bolsa cuando haya recibido el pago por parte 
de la Institución Compradora. 

Deberá presentar la documentación en la Sección Trámite de Pago del Depto. De 
Tesorería o en el lugar que la Unidad Financiera Institucional lo autorice. 

Para el último pago deberá presentar orden de entrega emitida por BOLPROS, S.A. 
de C.V. la cual deberá ser firmada y sellada por el administrador de contrato. 

otras Condiciones 
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5. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA: 
Las ofertas deberán cumplir los requisitos que se enumeran a continuación, los cuales constituyen 
una medida de seguridad para evitar la pérdida o alteración de los documentos contenidos en 
las mismas. El error u omisión en algunos de estos requisitos no constituye una razón para la 
descalificación de la oferta, pero el ISSS podrá subsanarlos de forma que facilite la evaluación de 
las ofertas, e lmposlbllltará al oferente a efectuar reclamos sobre dichos aspectos: 

4. CONSIDERACIONES GENERALES 
La compra en BOLPROS tendrá carácter público y podrán participar aquellas personas naturales 
o jurídicas naclonales legalmente constituidas a través de un Puesto de Bolsa, con capacidad 
para brindar el servicio requerido, siempre y cuando no se encuentren dentro de los lnhabllltados 
e Incapacitados para ofertar con el Estado. 

3. FACULTAD DE VERIFICACIÓN DEL ISSS 
EL ISSS, SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO DEL PROCESO DE 
COMPRA LA VERACIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN PRESENTADA POR LOS 
OFERENTES, DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS, ASÍ COMO TAMBl~N SE 
RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR AMPLIACIÓN A LA INFORMACIÓN PRESENTADA HASTA ANTES 
DEL RESULTADO DE CALIFICACIÓN TÉCNICA, CUANDO ASÍ LO CONSIDERE CONVENIENTE PARA EL 
MEJOR ANÁLISIS DE LAS OFERTAS, SIEMPRE Y CUANDO ~STA NO MODIFIQUE LA OFERTA TÉCNICA. 

2. LEGISLACIÓN APLICABLE 
El presente proceso de compra es regulado de conformidad con la Ley de Bolsa, Reglamento e 
Instructivos especiales de BOLPROS. 

1. OBJETO DE LA COMPRA. 
La Institución compradora, somete a competencia la compra de MB Nº 7Q21000007, 
denominada "INSUMOS MÉDICOS DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA DIFERENTES 
SERVICIOS Y CENTROS DE ATENCIÓN", con el objeto de contar con Insumos que son utlllzados por 
el personal que se encuentra atendiendo casos sospechosos y positivos de COVID-19 y en la 
reapertura de procedimientos diagnósticos y terapéuticos cumpliendo las medidas de 
biosegurldad; dichos Insumos son lmpresclndlbles en la atención de usuarios del ISSS, conforme a 
"Lineamientos para el Uso de Equipos de Protección Personal {EPP) en los diferentes escenarios 
de exposición por COVID-19 en los centros de atención del 1sss·. 

CÓDIGO UNIDAD DE CANTIDAD 
No. ISSS DESCRIPCIÓN MEDIDA SOUCITADA 

16 7030015 GABACHON ESTERIL. MANGA LARGA CON PUr;J()s AJUSTABLES. IMPERMEABLE. UN 284.000 
DIFERENTES TALLAS. DESCARTABLE 

ANEXO No.1 

Las entregas por Almacén y por código serán por un plazo desde tres (3) meses hasta 
un máximo de once (11) meses contados a partir de la fecha de contratación. 

Plazo m6ximo de 
entregas 
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6.1 Las muestras solicitadas en anexo denominado INSUMOS Y REQUISITO DE MUESTRA serán 
recibidas dentro de los 3 DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la fecha de la 
recepción de ofertas en el Departamento de Gestión de Compras UACl-ISSS; de acuerdo 
a lo solicitado en el anexo denominado FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS. 

6.2 Cuando los Especialistas/Usuarios que evalúen las Ofertas Técnicas o DACABI, solicite 
aclaraciones o muestras adicionales del producto, éstas deberón ser entregadas dentro del 
plazo establecido en la solicitud, de lo contrario no seró considerado para continuar con la 
evaluación. 

6.3 Las muestras recibidas serón de carócter no devolutivo. 
6.4 

6. INDICACIONES SOBRE LAS MUESTRAS Y OTRA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
El oferente deberó tomar en cuenta los requerimientos del presente documento para los códigos 
solicitados y requisitos específicos, según ello deberó cumplir o tomar en consideración lo 
siguiente: 

NOTA: Se doró Inicio a las negociaciones hasta que el ISSS a través de la USI avale la 
documentación presentada. 

Se aclara que, Las condiciones de compra son las especificaciones técnicas que el ofertante 
debe de acatar. Se podró considerar para posible recomendación, aquellos Insumos con 
especificaciones técnicas equivalentes o superiores a las solicitadas, o con una presentación o 
rango ..!e medida diferente a las establecidas en este documento, siempre y cuando .dichas 
variaciones no afecten la funcionalidad del Insumo requerido y sean de beneficio lnstttuclonal. lo 
cual seró analizado por el ISSS al momento de evaluar la oferta presentada. 

5.1 Deberó adjuntarse un ÍNDICE de los documentos entregados y todos los documentos 
presentados deberón estar follados, firmados y sellados por el Oferente o Representante Legal 
en caso de ser una Persona Jurídica o sus Apoderados. 

5.2 Toda Información presentada en otro Idioma diferente al Castellano deberó adjuntarse la 
traducción al Idioma Castellano, certificada ante Notarlo, conforme a la Ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias. 

5.3 La documentación técnica puede ser presentada en copla simple, pero el ISSS podró pedir en 
cualquier momento la fotocopia Certificada ante Notarlo o el original del mismo. A excepción 
de los documentos que en las condiciones de compra se especifique que se requiere con la 
oferta el original o fotocopia certificada por notarlo. 

5.4 El Oferente prepararó su oferta apegóndose estrictamente a lo expresado en estas 
Condiciones de Compra, así como a cualquier aclaración enviada posteriormente y previo 
Recepción de Ofertas en UACI del ISSS 

5.5 El Mandante de Compra presume que el Oferente ha Incluido todos los costos que afectan 
directa o Indirectamente la entrega de los bienes. 

5.6 Los formatos Incluidos en las presentes Condiciones de Compra son únicamente un modelo, 
podrón ser ampliados con los requerimientos que se consideren necesarios, sin cambiar el 
contenido mínimo del mismo. 
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Aquellos oferentes que no se encuentre solventes en sus obligaciones de seguridad social con el 
ISSS, deberón ponerse al día en los pagos por lo menos un día antes de la presentación de las 
ofertas. El ISSS no seró responsable de los resultados de Insolvencia en las consultas al sistema 
lnformótlco cuando los pagos no se hayan efectuado dentro de los plazos establecidos en la Ley 

e) Respecto de las Solvencias del ISSS que corresponden al cumplimiento de las obligaclones 
de seguridad social del Régimen de Salud y Régimen Invalidez. Vejez y Muerte (IVM), no seró 
necesaria la presentación de dichas solvencias con la oferta, ya que en aplicación del art. 4 
de la LPA. el ISSS verificará el estatus de solvencia de los ofertantes a través de los mecanismos 
que se definan para tal fin. 

d) Solvencia de Impuestos Internos, en original o Impresa en línea o Autorización en original de 
la Dirección General de Impuestos Internos (DGll) del Ministerio de Hacienda. 

c) Solvencia Municipal del domicilio del ofertante, en original. Para el caso de los comerciantes 
Individuales, su domicilio es el consignado en el Documento Único de Identidad de 
conformidad con el art. 3 de la Ley Especial Reguladora de la Emisión del Documento Único 
de Identidad; para el caso de los comerciantes sociales, según el art. 26 del RELACAP y 22 
romano 1 y 11 del Código de Comercio, su domlclllo es el consignado en la Escritura de 
Constitución de Sociedad o la modificación de la misma. 

b) Solvencia del lnsttMo de Previsión Social de la Fuerza Armada IPSFA. En caso de no contar 
con trabajadores bajo este régimen deberó presentar, en original o Impresa en línea, 
CONSTANCIA QUE NO COTIZA A DICHO RtGIMEN. 

a) Solvencla(s) de pago de las administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) legalmente 
autorizadas por la Superintendencia de Pensiones, (CRECER, CONFÍA), en caso de no cotizar 
a alguna AFP, deberá presentar CONSTANCIA QUE NO COTIZA. en original o Impresa en línea. 

7.1 SOLVENCIAS VIGENTES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Con base a lo establecido en la Ley de Procedimientos Administrativos LPA. Art. 4 Incisos 1 º y 2º 
"Eliminación de requisitos Innecesarios· y en aplicación del Art. 20 de dicha ley, el ISSS veriflcaró 
el estado de solvencia de cada ofertante, en la fecha de la presentación de ofertas, a través de 
consulta en línea al Banco de Proveedores de la UACI y reallzaró las consultas y verificaciones 
sobre el estado de solvencia de los participantes. 

7. SOLVENCIAS Y EVALUACIÓN FINANCIERA 
Los documentos solicitados en esta sección deberón presentarse preferentemente y en cualquier 
momento en la Sección de Registro y Actualización de Proveedores de UACI o en su defecto con 
la oferta; pero para la evaluación de ofertas del presente proceso de compra únicamente se 
temerón en cuenta aquellos documentos que estén vigentes al día de la recepción de ofertas. 

6.5 Los costos de anóllsls externos realizados a las muestras en el proceso de evaluación de 
ofertas serón absorbidos por el lnstlMo; si el oferente requiere copla de dichos anólisls, el 
Departamento Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos podró entregarlo previa 
cancelación de los gastos en que Incurrió el ISSS. 
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INDICE Y 
ÁREA DE ANÁUSIS PONDERACIÓN FORMULA FORMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

MÁXIMA 
SUPERIOR O IGUAL A 2 35% 

RELAClóNDE (ACTIVO ACTIVOS Y 
PASIVOS DE CIRCULANTE/ MENOR DE 2 HASTA 1 20'I. 

LIQUIDEZ CORTO PLAZO PASIVO 

(MENORES A 1 CIRCULANTE) 

AÑ0)35"X. INFERIOR A 1 0% 

SUPERIOR O IGUAL A 4 VECES EN 15% 
COSTOS DE UN AÑO 

ROTACIÓN DE VENTAS/ SI El RANGO ES INFERIOR A 4 
ACTIVIDAD INVENTARIOS PROMEDIO DE VECES. SE ASIGNARÁ EN FORMA 

lS"X. INVENTARIOS AL ESCALONADA VALORES 

COSTO PROPORCIONALMENTE A LA PROPORCIONALES 
DISTANCIA ENTRE El 

PARÁMETRO ESPERADO - ~· «•-- 
SOLVENOA AUTONOMIA MAYOR O IGUAL AL 20'I. ~O'iiJ. - -~~, 

20"X. MENOR DEL 20'I. HASTA 10% ';:t <;8*!..Fr"'t::7'. 

; OPERACICN'S ! J 
~ ~ 

~"'4.dec!'l· 
- 

LA CALIFICACIÓN FINANCIERA QUE SE OBTENGA CON LOS DOCUMENTOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES A LOS PERÍODOS 2018·2019 PRESENTADOS EN SU OFERJA, SE TOMARÁ COMO SU 
EVAWACIÓN FINANCIERA ANUAL PARA LOS PROCESOS DE COMPRA EN LOS QUE PAlll'ICIPE 
POSTERIORMENTE. 

b) Establecimiento de la Calificación Financiera Mínima: Para efectos de considerarlo en el 
proceso de recomendación de estas condiciones de compra por parte de los 
Especialistas/Usuarios que evalúen las Ofertas, el oferente deberó de obtener una 
CALIFICACIÓN TOTAL mínima del 50% al aplicar la metodología de anóllsls considerada en 
el apartado anterior. 

Criterios para la Evaluación Financiera de las Ofertas: 

a) No serón consideradas para evaluación, ofertas para este proceso, de personas naturales 
o juñdlcas que no las hayan presentado dentro de los términos fijados en estas condiciones 
de compra. 

7.2 EVALUACIÓN FINANCIERA DEL PARTICIPANTE. 
La evaluación financiera se reallzaró aplicando la metodología de índices o razones financieras, 
que miden fundamentalmente liquidez. actfvldad, solvencia y rentabilidad, según el cuadro 
abajo detallado. 

del Seguro Social, y en los convenios de pago o en los pagos efectuados el mismo día de 
presentación de ofertas. 

La revisión de las solvencias solicitadas a las que hace referencia este numeral, presentadas en 
la oferta la realizaró la Sección Contrataciones de UACI. De existir la necesidad de solicitar 
documentación o aclaración, emltfró un Informe con sus observaciones y una vez presentada la 
documentación o aclaración, tendró que verificar si se cumple con lo requerido en las 
condiciones de compra. 

Anexo de Contrato No. 27806, Oferta de Compra No. 368, 18/03/2021 



10 

7.2.1 Original o Copla legible de los Estados Financieros y Notas Explicativas correspondientes a 
los años 2018 y 2019 o del periodo que tenga de operar el oferente, certificada por notario 
que Incluya el Balance General y el Estado de Resultados, debidamente firmados por el 
oferente, ya sea representante legal o propietario, un contador y un auditor externo (en el 
caso de las personas naturales según lo establecido en el Artículo No. 474 del Código de 
Comercio), autorizados por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduña Pública 
y Audltoña, o por el ente autorizado para tal fin en el país de origen del oferente, 
considerando lo siguiente: 
a. Deberón estar depositados en el Registro de Comercio o Inscritos donde legalmente 

corresponda según la naturaleza juñdlca del oferente, adjuntando constancia de la 
Inscripción de los mismos. 

b. Los Estados Financieros y sus notas explicativas deberón ser presentados en dólares de 
los Estados Unidos de América o Colones Salvadoreños. 

c. Aquellos oferentes constituidos en los años 2019 o 2020 deberón presentar el Balance 
inicial debidamente depositado en el Registro de Comercio, o donde legalmente 
corresponda según su naturaleza, asimismo, el Balance General y Estado de Resultados 
correspondiente al mes anterior a la presentación de la oferta, debidamente firmados 
por el oferente, un Contador y un auditor externo autorizados por el Consejo de 
Vigilancia de la Profesión de la Contaduña Pública y Auditoria o por el ente autorizado 
en el país de origen del oferente; estos oferentes que a la fecha de recepción de 

Criterios para la Evaluación Financiera de las Ofertas: 

INDICEY 
ÁREA DE ANÁLISIS PONDERACIÓN FORMUlA FORMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

MÁXIMA 
(PATRIMONIO/ MENOR DEL 10% HASTA 5% 10% 

ACTIVO TOTAL) X 
100 MENORDEL5% 0% 

SUPERIOR AL 3% 10% 
% POSITIVO Y MENOR AL 3%. SE 

RENTABILIDAD DEL (UTILIDAD NETA/ 
ASIGNARÁ EN FORMA 

ESCALONADA VALORES 
CAPITAL SOCIAL CAPITAL SOCIAL) PROPORCIONALMENTE A LA PROPORCIONALES 

10.. XlOO DISíANCIA ENTRE EL 
PARÁMETRO ESPERADO 

RENTABILIDAD %NEGATIVOS 0% 

SUPERIOR Al 3% 10% 
% POSITIVO Y MENOR Al 3%. SE 

RENTABILIDAD DE UTILIDAD NETA/ 
ASIGNARÁ EN FORMA 

ESCALONADA VALORES 
VENTAS VENTAS NETAS X PROPORCIONALMENTE A LA PROPORCIONALES 

10.. 100 DISíANCIA ENTRE EL 
PARÁMETRO ESPERADO 

%NEGATIVOS 0% 

CONSTANCIA DE CUENTE RIESGO A 10% 
CLASIFICACIÓN DE CLASIFICAClóN 

DE RIESGO CUENTE RIESGO B 8% 
RIESGO DEL SlsrEMA CONSíANCIA DEL 

FINANCIERO CREDITICIA SlsrEMA 5% 
NACIONAL: CON UN EN EL SlsrEMA FINANOERO CUENTE RIESGO C 

PERIODO DE VIGENCIA FINANCIERO CUENTE RIESGO D Y E 
NO MAYOR DE UN AAO 10.. O NO PRESENTA REFERENOAS 0% 

Anexo de Contrato No. 27806, Oferta de Compra No. 368, 18/03/2021 



necesario Incluirlo en su oferta para la presente gestión. 

Después de la recepción de ofertas, la Sección Registro y Actualización de Proveedores 
emltlró un Informe, a solicitud del Departamento de Gestión de Compras, en donde se haga 
constar si la documentación referida, solicitada a los oferentes en este proceso de compra, 
est6 completa y vigente en el Expediente Único de proveedores a la fecha de la recepción 
de ofertas. 
La Sección Contrataciones de UACI realizaró la revisión de las solvencias solicitadas en esta 
Sección que hayan sido presentadas con la oferta, emitiendo un Informe sobre el estado 
de solvencia con las observaciones que apliquen y la Sección de Anólisls Financiero la 
evaluación Financiera de los participantes. 

No se conslderaró para la evaluación financiera constancias que no estén a nombre del 
oferente. La constancia de clasificación de riesgo crediticia puede ser por los siguientes 
conceptos: créditos, sobregiros bancarios, leasing, factoraje, garantías o fianzas, ta~etas de 
créditos a nombre de la empresa. El ISSS en caso solicite Información adicionar acerca de 
la constancia presentada, podrá dirigirse a la persona que la emitió. 

Los oferentes que presenten constancias en las que se exprese que sus Estados 
Financieros no están depositados o Inscritos por haber sido observados y que aún se 
encuentran pendientes de subsanación, no serón sujetos de evaluación financiera. 

7 .2.2 Constancia de ckismcacl6n de Riesgo Crediticio emitida por una Institución autorizada por 
la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador o del país de origen del oferente, 
con emisión no mayor de un año a la fecha de la recepción de ofertas, en donde especifique 
la categoría de riesgo crediticio del oferente y que contenga corno mínimo la firma, nombre 
y sello de la persona que la extiende. 

d. Los oferentes que han obtenido su Calificación Financiera Anual en el ISSS, que 
cumplen con la nota mínima requerida en estas condiciones de compra y que 
correspondan al período en anólisls, no deberón presentar ninguna documentación 
financiera. Asimismo, aquellos oferentes que al momento de presentar su oferta no 
poseen los Estados Financieros debidamente depositados en el Registro de Comercio 
o Inscritos donde legalmente corresponda según su naturaleza, deberón presentar los 
Estados Financieros debidamente firmados por el oferente (representante legal o 
propietario), un contador y un auditor externo, adjuntando a éstos constancia en 
original o copla certificada por notarlo, emitida por la Institución respectiva, que 
demuestre que los mismos se encuentran en trómlte de depósito o Inscripción. En caso 
de ser contratados, los Estados Financieros debidamente depositados o Inscritos 
deberón ser presentados antes de su contratación, previa revisión por parte del órea 
correspondiente. 

ofertas hayan presentado su balance Inicial debidamente depositado. en la Sección 
de Reaistro y Actualización de Proveedores. no seró necesario Incluirlo en su oferta para 
la presente gestión. 
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1. Certificado de Cumpllmlento de Normas ISO 13485:2016, en la versión actualizada. 
2. Certificado de Cumplimiento de Normas ISO 9001 :2015, en la versión actualizada. 
3. Certificado de Buenas Prácticas de Manufacturas (BPM), emitido por el ente regulador del 

país de origen. 
4. Certificado de Cumplimiento de Normas CE (Comunidad Europea); 
5. Certificado de Cumpllmlento de Normas FDA; 

> Deberá presentar al menos uno de los siguientes: 

GABACHON ESTERIL MANGA LARGA CON PUÑOS AJUSTABLES, IMPERMEABLE. 
DIFERENTES TALLAS. DESCART ABLE 

CODIGO DESCRIPCION 

7030015 

9.2 CerHflcados de Colldad y Anállsls requeridos: 
> Para los códigos detallados a continuación se solicitarán certificados de calidad: 

El propósito de dicha documentación es verificar que cumplan con las especificaciones 
técnicas solicitadas en la presente condición de compra, por lo que deberá contener la 
mayor cantidad de Información técnica posible. No se tomarán en cuenta documentos 
donde aparezcan solamente fotografías sin explicar las especificaciones técnicas de los 
Insumos. La mera fotografía no constituye una referencia de las características del mismo. 

9.1 Catálogos, o impresiones de páginas Web (Identificados con la dirección electrónica y con 
acceso directo al sitio donde se encuentra el producto ofertado), o documentación 
técnica de respaldo, emitidos por el fabricante y donde se encuentra el insumo ofertado. 
Dichos documentos deben dar a conocer todas las especificaciones técnicas de los 
Insumos que ofertan y estar deblclqmente referenclados. 

9. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR CON LA OFERTA. 
Deberá adjuntar a su oferta técnica los documentos siguientes, según las indicaciones 
establecidas en este documento y lo definido a continuación: 

Anexo de Contrato No. 27806, Oferta de Compra No. 368, 18/03/2021 
8. AUTORIZACIÓN O PERMISO DEL ESTABLECIMIENTO: 
En cumpllmlento a la Ley de Medicamentos, sus reglamentos y normativas, el oferente deberá 
presentar previo a la recepción de Ofertas en la Sección Registro y Actuallzaclón de Proveedores 
de la UACI copla de la Autorización o Permiso del Establecimiento del oferente, emitido por la 
Dirección Nacional de Medicamentos, siendo válido para cualquier proceso de compra mientras 
dure su vigencia. El ISSS se reserva el derecho de verificar en línea el número de Registro 
presentado. 
SI dicho documento no ha sido entregado o adolece de alguna observación reportada, no será 
causal para la exclusión de la oferta del proceso de evaluación, pero en caso de ser 
recomendado deberá ser presentado en la Sección Registro y Actuallzaclón de Proveedores de 
la UACI antes de la primera entrega de los productos y su incumplimiento Impedirá la recepción 
en cumpllmlento a la Ley de Medicamentos. 



NOTA: En caso de no presentar los certificados de calidad Informe de análisis solicitados. o 
que presentóndolos no cumplen con lo requerido. la oferta de los códigos que incumplió no 
se tomaró en cuenta para continuar la evaluación, denominando al oferente NO ELEGIBLE 
para continuar la evaluación de dichos códigos. 

9.3 En cumplimiento a la Ley de Medicamentos, sus reglamentos y normativas. el 
deberó presentar junto con la oferta documento que contemple el número ,._~, 
Sanitario vigente del producto, este documento deberó ser expedido por la 

Los certificados de calidad y de anólisls requeridos en el numeral 9.2 serón revisados por el 
Departamento de Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos del ISSS quienes emitirán 
un informe a los Especialistas que evaluarón las Ofertas técnicas, sobre los certificados 
revisados, en los cuales detallarán su conformidad o no conformidad. Los certificados 
DEBERÁN presentarse debidamente Identificados, mencionando para qué código o códigos, 
marca y país se estó presentando. y deberón estar vigentes a la fecha de recepción de 
ofertas. Los certificados de Análisis deberán pertenecer al lote de la muestra que está 
entregando que se encuentre dentro de su periodo de vida útil, es decir no debe ser un lote 
vencido 

8 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN EN SECO Y HÚMEDO 
7 RESISTENCIA A LA ROTURA EN SECO Y HÚMEDO 
6 RESISTENCIA A LA PENETRACIÓN DE ÚQUIDOS 
5 DESPRENDIMIENTO DE PARTfCULAS 
4 LIMPIEZA DE PARTICULAS 
3 LIMPIEZA MICROBIANA 

2 RESISTENCIA A LA PENETRACI N MICROBIANA EN 
ESTADO HÚMEDO 

RESISTENCIA A LA PENETRACI 
ESTADO SECO 

De no contar con los certificados emitidos por certificador de 3ª parte; deberó presentar: 
certificado o informe de análisis emifldo por el fabricante con el detalle siguiente: marca. 
descripción, No. de lote, fecha de vencimiento cuando aplique. ensayos o pruebas 
realizadas (ver cuadro). rango de aceptación y resultados, firma del responsable (puede ser 
digital). 

6. Certificado de Cumplimiento de Norma/certlflcado/estóndar especifico del producto 
ofertado (SEGÚN APLIQUE): 

a) Norma UNE-EN 14126:2004 
b) Norma GB 19082-2009 Technlcal Requlrements for Single-Use Protectlve Clotlng for Medica! 

Use (Requisitos técnicos para la ropa protectora de un solo uso para uso médico) 
c) Norma ANSl/MMI PB70: 2012 Rendimiento barrera de líquidos y clasificación de ropa 

protectora y cortinas destinadas a su uso en Centros médicos 
d) Norma ASTM Fl 670/Fl 670M- l 7° 
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ASPECl'OSA EVALUAR PONDE-·--~· REQUISllO 
12.1 DOCUMENTOS JEallCOS EMlllDOS PQR a FA8RICAN1E 
a) Presenta catálogos, o Impresiones de páginas Web (Identificados con la 
dirección electrónlca y con acceso directo al sitio donde se encuentra el Presentación de 
producto ofertado) u otra documentación técnica. emitidos por el catálogo o 
fabricante en los cuales se den a conocer todas las especificaciones .40% documentación técnica 

técnicas de los productos que ofertan debidamente referenclados. donde se verifique el 
cumpllmlento de lo 

documentos que deberán estar Impresos en cmtellano o lngl6s. soHcttado en la 
b) De no presentar la documentación técnica o lo que presenta no es 0% 

descripción del cartel 
conforme a lo requerido, no será sujeto de recomendación. 
12.2 EVAWAQQN DE lA MUESl'RADa PRODUCrO 
a) Cumpllmlento de muestra presentada. .40% 

12. EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA.- 
La calificación mínima que deberó obtener el oferente seró del 85% para ser considerada en el 
proceso de recomendación de la oferta económica. 

La evaluación se reallzaró de la slgu~ente manera: 

e) En los casos que no aplique vencimiento o sean productos que por su naturaleza se 
fabriquen con un período de vencimiento menor al establecido en el literal a), deberó 
detallarlo en su oferta; quedando a criterio de los Especialistas/Usuarios que evaluarón las 
Ofertas Técnicas ta aceptación o no de to ofertado. 

En el caso de ser contratado deberó cumplir lo establecido en el apartado VENCIMIENTO 
DEL PRODUCTO. 

b) En caso se oferte un vencimiento menor al solicitado, deberó presentar un documento en 
donde se COMPROMETE EXPRESAMENTE A SUSTITUIR LAS CANTIDADES que el ISSS tenga en 
existencia llegado el vencimiento del producto a entregar. 

11.1 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 
a) El vencimiento del producto deberó quedar establecido en su oferta, el cual no deberó 

ser Inferior a dieciocho (18) meses a partir de la recepción del producto. 

1 O. OTRAS CONSIDERACIONES 

11.ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- 

La DOCUMENTACIÓN ~CNICA A PRESENTAR CON LA OFERTA y que se requieren conforme a los 
anexos de estas condiciones de compra o que serón emitidos por los oferentes, deben ser 
presentados en ORIGINAL. 

Nacional de Medicamentos y ser presentado en original o copla simple. El ISSS se reserva el 
derecho de verificar en línea el número de Registro presentado. En los casos que el Insumo 
ofertado no requiera Registro Sanitario por parte de la Dirección Nacional de 
Medicamentos, deberó presentar nota emitida por dicha entidad en la que exoneren el 
producto de este requisito. 
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12.2 EVALUACIÓN DE LA MUESTRA DEL PRODUCTO: 
Se evalúa en este apartado, la presentación de muestra y cumplimiento con lo solicitado 
en este documento, considerando lo establecido en las ESPECIFICACIONES ~CNICAS, el 
cuadro EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA. y los requisitos específicos de las muestras, 
establecidos en el Anexo denominado INSUMOS Y REQUISITO DE MUESTRA. 

12.1 DOCUMENTOS T~CNICOS EMITIDOS POR EL FABRICANTE: 
Se evalúa en este apartado, la presentación de documentos técnicos y cumplimiento de 
éstos con lo solicitado en este documento, considerando lo establecido en el cuadro 
anterior EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA. 

Los documentos técnicos, servirón para observor, si el producto ot.ertado es acorde a lo 
requerido por el ISSS para ese código, por lo que éstos deberón estar Identificados con el 
código del ISSS que oferta, descripción del producto según Anexo denominado CARTEL y 
DISTRIBUCIÓN y descripción comerclal. 

El propósito de dicha documentación es verificar que cumplan con las especificaciones 
técnicas solicitadas en el presente documento, por lo que deberó contener la mayor 
cantidad de Información técnica posible. No se tomarán en cuenta documentos donde 
aparezcan solamente fotografías sin las características técnicas solicitadas. La mera 
fotografía no constituye una referencia de las caracterfsttcas del mismo. 
La revisión de los requisitos legales de la documentación técnica la reallzaró la Sección 
Contrataciones del Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI, quien emlttrá el 
respectivo Informe a la Comisión Evaluadora de Ofertas Técnicas. 

CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN.- 
La falta de concordancia entre los documentos técnicos y la oferta, se conslderaró como oferta 
no elegible para recomendación. 

Según lo establecido en 
Anexo No. 4, muestra de 

b) De no presenta muestra (cuando sea sollcltada) o lo que presenta no es n carácter obligatorio. las 
conforme a lo requerido, no será sujeto de recomendación. que serán evaluadas por 

la Comisión Evaluadora 
de la oferta Técnica. 

12.3 ENTREGAS DEL OFERENIE CON LOS CODJc;os OFERTADOS. 
a) No flene registros de lncumpllmlentos 2n 
b) Retraso en la entrega del código ofertado del a 60 días de la fecha 
programada (cuando el proveedor se retrase en la entrega pactada en un S'J. Informe Interno emitido 
contrato u orden de compra). por Departamento de 
c) Retraso en la entrega superior a 60 días de la fecha programada (cuando Contratos y Proveedores 
el proveedor se retrase en la entrega pactada en un contrato u orden de n compra) o lncumpllmlento en la entrega (cuando el proveedor no entregue 
la totaftdad o una parte del producto contratado). 

TOTAL 1on 
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La MUESTRA deberá ser IGUAL AL PRODUCTO OFERTADO Y EN LA MISMA PRESENTACIÓN A 
LA QUE SERÍA ENTREGADA AL ISSS EN CASO QUE FUESE ELEGIDO, la muestra deberá estar 
identificada de fábrica con los datos del producto; ejemplo: marca, país de fabricación, 
fecha de fabricación y vencimiento (No se aceptarán para evaluación muestras vencidas), 
lote (si aplica), condiciones de Almacenamiento, etc. los datos antes descritos deberán 
verificarse en la propia muestra o en su empaque Individua! y éstos deberán estar 
contenidos de fábrica en el empaque colectivo, el cual debe ser entregado junto con la 
muestra solicitada. El vencimiento que deberá tener el producto a entregar deberá ser 
conforme a lo ofertado Indiferentemente del vencimiento de la muestra presentada para 
la recomendación. 

La muestra presentada será abierta por la Comisión Evaluadora de Oferta Técnicas para 
realizar pruebas específicas que sean detalladas en las condiciones de compra o cualquier 
otra prueba que sea atinente a verificar la calidad de cada muestra, cuando lo considere 
necesario, a efecto de confirmar que la misma esté completa y conforme a lo solicitado. 
Los especialistas nombrados para evaluar las ofertas verificaran la concordancia de la 
muestra con la documentación técnica presentada por el ofertante, reservándose el 
derecho de realizar pruebas de uso, con el objetlco de verificar el cumplimiento con lo 
solicitado en la oferta de compra. 

Según lo establecido en Anexo denominado INSUMOS Y REQUISITO DE MUESTRA, deberá 
presentar la cantidad de muestras sollcltadas para ser evaluadas, según se establece en 
las condiciones de compra. 

SI la oferta no presenta la muestra o no la presenta en los términos establecidos en este 
documento, no se continuará su proceso de evaluación y no será elegible para pasar al 
proceso de negociación. 

Previa revisión de la documentación técnica presentada en la oferta por los Especialistas 
nombrados para la evaluación, los usuarios directos evaluarán las muestras que se Indican 
para tal efecto en el Anexo No. 4 '"INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE MUESTRA• y 
proporcionarán a los Especialistas nombrados para la evaluación de ofertas el Informe 
correspondiente según Anexo No. 12; las muestras que no cumplan con lo requerido según 
el informe proporcionado, no podrán ser considerados para pasar al proceso de 
negociación por parte de los Especialistas nombrados para la evaluación de las ofertas. Así 
mismo los Especialistas nombrados para la evaluación de las ofertas se reservan el derecho 
de sollcltar a los usuarios que evalúen muestras aun cuando no se especifiquen en el Anexo 
No.4·. 

La muestra servirá para observar, si el producto ofertado es acorde a lo requerido por el ISSS 
para ese código, por lo que éstos deberán estar Identificadas con el código del ISSS que 
oferta, descripción del producto según el cartel de las condiciones de compra y 
descripción comercial, además deberá cumplir con lo establecido en el numeral 
INDICACIONES SOBRE LAS MUESTRAS Y OTRA DOCUMENTACIÓN ~CNICA solicltada en éste 
documento. 

y cuando dichas variaciones no afecten la funcionalidad del Insumo requerido y sean de 
beneficio lnstttuclonal. con respaldo de la justtflcaclón técnica emitida por la Comisión 
Evaluadora de Oferta Técnica y la opinión técnica del usuario. 
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13.1 ENTREGA DE LOS PRODUCTOS 
Para la recepción de los productos en el Almacén Central el proveedor deberá realizar cita 
previa con el Área de Recepción correspondiente para que se les asigne la hora en que deberán 
presentarse a entregar el producto contratado, caso contrario la recepción del producto 
quedará sujeta a disponibilidad de tiempo del almacén. 
El proveedor al momento de realizar la primera entrega debe presentar al Encargado de 
Recepción del almacén copla del Contrato suscrito por BOLPROS, S.A. DE C.V. a través de la USI 
y puesto de bolsa vendedor y copla de la oferta técnica-económica a partir de la cual fue 
recomendado. 
Será responsabilidad del Proveedor contar con los medios, equipos y personal necesari a el 
manejo y entrega de todos los productos en las bodegas del ISSS, hasta ser r f>fdo1f 
satisfacción. 

13. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. 
El ISSS podrá solicitar el original de documentos que hayan sido presentados en fotocopia durante 
la etapa de presentación y evaluación de las ofertas del proceso de compra. El Proveedor tendrá 
la obligación de entregarlos dentro del plazo que establezca el requerimiento, salvo que exista 
una causa justificada que Impida legal o materialmente cumplir con dicha solicitud, todo lo cual 
será valorado por el ISSS Indicándole la forma en que suplirá dicha obligación. 
a) El precio contratado constituye la retribución total por todos los costos y gastos necesarios 

para el suministro de conformidad a este documento. Así mismo están Incluidos los costos 
directos e Indirectos, costos de transporte, seguros. pago de Impuestos de Importación, 
trámites e Impuestos aduanales y otros costos relacionados. 

b) Las entregas de los dispensadores deberá realizarse antes de la fecha de la primera entrega 
de los productos. 

e) La entrega de los dispensadores se realizará de acuerdo a lo solicltado por cada Centro de· 
Atención y de acuerdo a lo requerido en numeral 1 O. 

d) El proveedor está obligado a sustituir dispensadores deteriorados durante la vigencia del 
contrato. 

e) SI durante la vigencia del contrato el dispensador entregado resultare con desperfectos que 
no pueden ser reparados, el proveedor deberá efectuar la sustitución del mismo en un 
periodo no mayor a 24 horas, en las mismas condiciones contratadas y a satisfacción del 
usuario. 

12.3 ENTREGAS DEL OFERENTE CON LOS CÓDIGOS OFERTADOS. 
Serán considerados aquellos lncumplimlentos de contratos u órdenes de compra en los 
códigos ofertados según numeral 12.3 del cuadro de aspectos a evaluar, que hayan sido 
declarados en firme y que hayan sido notificados dentro de los últimos dos (2) años previos 
a la fecha de recepción de ofertas, de acuerdo a Informe Interno emitido por la Sección 
Registro y Actualización de Proveedores del Departamento de Contratos y Proveedores. 

En el caso que el Informe de la Sección Registro y Actualización de Proveedores del 
Departamento de Contratos y Proveedores reporte simultáneamente para una misma 
sociedad o persona natural los incumplimientos detallados en los literales b) y e), dicha 
oferta se ponderará según el literal "e)". 
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13.2 VARIACIONES DEL PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO 
En los casos que el Proveedor solicite variaciones de los plazos de entrega. por casos fortuito o 
fuerza mayor. deberá realizarla por escrito dentro del plazo y término establecido en el art. 86 del 
Instructivo Operaciones y Liquidaciones. la cual deberá estar debidamente justificada 
estableciendo claramente las nuevas fechas de entrega, anexando a la misma, la 
documentación pertinente a efecto de probar las causas que origina su petición. En caso de que 
la solicitud sea presentada de forma extemporánea deberá justificar el motivo por lo que no fue 
presentada en tiempo. La aceptación o no de las variaciones en los plazos de entrega. será 
evaluado e informado por el Administrador del Contrato. 

f) Es responsabilidad del Proveedor que las persones encargadas de realizar las entregas en el 
ISSS cumplan con todos los aspectos de seguridad que se establecen en la Ley General de 
Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, sus Reglamentos y otras leyes pertinentes. 
Es decir toda persona que se presente a entregar el producto al Almacén debe de portar 
zapatos de seguridad, cinturón lumbar y casco. etc. de no cumplir con este requisito el ISSS 
se reserva el derecho de no permitirte la entrada al Almacén. 

g) El ISSS a través del Administrador de Contrato, se reserva el derecho de recibir una entrega 
programada. si el proveedor tiene rechazo no superado o Incumplimientos de cualquier tipo, 
en las entregas anteriores del mismo código y dentro del mismo contrato. 

c) El plazo de las entregas será contado a partir del día siguiente a la suscripción del contrato 
por parte del proveedor; salvo caso fortuito o fuerza mayor. SI la fecha de entrega coincidiera 
con un día no hábil para el ISSS, ésta la podrá realizar el primer día hábil siguiente. 

d) El Proveedor deberá entregar el producto en óptimas condiciones. garantizando que el 
Almacenaje y manejo previo a la entrega en el ISSS, haya sido el adecuado y de acuerdo a 
la naturaleza del producto. 

e) El ISSS, a partir de la fecha de suscripción del contrato y de común acuerdo con el Proveedor 
podrá solicitar anticipos de entregas programadas. debiendo el Proveedor manifestarse por 
escrito su aceptación o negativa en el término máximo de dos días hábiles a partir de la 
fecha de recibida la solicitud. 

b) Para todos los Insumos se requiere que incluya una hoja de Indicaciones, Instrucciones o 
procedimientos para su uso, resguardo y disposición flnal. 

a) Todos los productos deberán ser entregados de conformidad a la Distribución de Entregas 
establecidas en el Anexo denominado CARTEL Y DISTRIBUCIÓN, no obstante el ISSS, a través 
del administrador del contrato, considerando las tendencias de consumo o situaciones 
Imprevistas que sean justificadas técnicamente, podrá designar otro lugar, fecha y cantidad 
para la entrega del producto contratado, sin que esto signifique una erogación adicional 
para el mismo, ni la realización del trámite de modificativa del contrato. El proveedor se 
obliga a realizar la entrega conforme lo requerido. Para validar la reprogramaclón, ésta debe 
ser comunicada al Proveedor. en un plazo no menor de 30 días calendario de anticipación 
a la fecha estipulada para la entrega. debiéndose realizar toda entrega reprogramada 
dentro de la vigencia del contrato. 
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EN EL EMPAQUE COLECTIVO. 
a) Código de producto en el ISSS (caracteres de tamaño mínimo de una pulg 
b) Nombre y marca del producto 
e) Fecha de Fabricación y vencimiento (cuando apllque) 
d) Número de Lote en forma visible y clara (cuando aplique) 

b) En relación con los contenedores. los productos deben de ser entregado en cajas de 
tamaño uniforme, de material resistente que permita el estibamlento adecuado en 
bodegas, conteniendo el mismo número de unidades adecuadas al producto que 
contienen, en buen estado y con un peso móxlmo aproximado de 30 libras, para facllltar 
manipulación, Almacenamlento y distribución; así mismo debe detallarse la siguiente 
Información (deberó cumplir lo que establezca la norma específica sobre la Información 
a ser suministrada por el fabricante en el empaque primario). Así mismo las cajas deben 
de cumplir a las siguientes Indicaciones: 

13.4 CONDICIONES DE ENTREGA 
El Proveedor deberó entregar sus productos de acuerdo a las siguientes Indicaciones: 

a) Cuando el volumen de los productos sea Igual o mayor a un metro cúbico, deberón ser 
enviados en tarimas en buen estado y de medidas estóndar 1 x 1.20 mts, las cuales 
pasaran a ser propiedad de ISSS. Debiendo entregarlas debidamente embaladas con 
plóstico Poliestrech. 

13.3.3 Si el proveedor no realiza el cambio en el plazo establecido, autoriza al ISSS a descontar de 
cualquier pago pendiente el monto que corresponda al reintegro de las existencias no 
sustituidas, debiendo retirarlas del almacén que notificó. 

13.3.2 SI el proveedor requiere entregar producto con un tiempo de vencimiento menor a lo 
establecldo en el contrato, deberó presentar solicltud por escrito al almacén responsable 
de la recepción, con al menos 1 O días de anticipación al vencimiento del plazo de entrega; 
la cual seró sometida a evaluación por el usuario o encargado de recepción. Si se 
considera su aceptación deberó presentar al momento de la entrega Acta Notarial para 
su reposición, la cual debe ser conforme al modelo del Anexo denominado MODELO DE 
DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL POR VENCIMIENTO MENOR AL CONTRATADO, 
estableciendo que el producto entregado como reposición, deberó tener un período de 
vencimiento Igual al establecido en el contrato. El cambio del producto debe realizarse, 
una vez efectuada la sollcltud, en un tiempo no mayor de 4 semanas en el lugar Indicado 
por el ISSS. 
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13.3 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 
13.3.1 Cuando aplique vencimiento del producto, este debe ser según lo establecldo en su oferta 

de acuerdo al numeral 11.2 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO, en el caso citado en el literal b) 
deberó presentar con cada entrega Acta Notarial de compromiso de sustitución de las 
cantidades que el ISSS tenga en existencias llegado el vencimiento del producto 
entregado, dicha situación deberó notificarla el Administrador del Contrato a los Centros 
de Atención correspondientes y estos deben de confirmar cantidades en existencias a mós 
tardar tres (3) días hóblles después de ser sollcltado por el Almacén 



20 

a) El proveedor deberó entregar Certificado de anóllsls de productos terminados vigentes, 
elaborado por el fabricante de los Insumos médicos: el cual deberó ser entregado al 

13.5 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE BIENES E INSUMOS Y TECNO VIGILANCIA 

Nota: Se aclara que, El producto a entregar debe ser el producto seleccionado y 
contratado; para poder recibir un producto diferente, sólo se podró realizar cuando se 
cuente con aprobación de la adenda al contrato. 

a) Código del producto del ISSS 
b) Nombre, marca y descripción del Producto. 
e) Identificación de católogo. 
d) Fecha de Fabricación. 
e) Fecha de Vencimiento (cuando aplique) 
f) Número de lote (cuando aplique) en forma vislble y clara 
g) Nombre del fabricante 
h) País de origen o fabricación Impreso al menos en el empaque secundarlo. 
O Número de unidades que contiene. 
D Condiciones de almacenamiento (temperatura de almacenaje, humedad, luz. etc.) 

cuando aplique. 
k) Impresión de la leyenda .. PROPIEDAD DEL ISSS, PROHIBIDA SU VENTA·. en aquellos 

productos que aplique la Impresión. o en viñetas autoadherlble no desprendlbles 
fócllmente. 

EN EL EMPAQUE SECUNDARIO O PRIMARIO (CUANDO EL TAMAAO DEL EMPAQUE PRIMARIO LO 
PERMITA): 

e) Número de Unidades que contiene la Caja 
f) Nombre del fabricante y Proveedor 
g) País de origen o fabricación. 
h) Condiciones de Almacenamiento (Número de cajas a estibar, temperatura de 

Almacenaje, humedad, luz. etc.) en forma visible y clara. 
1) Número de contrato y Gestión de compra MB. 
J) Impresión de la leyenda .. PROPIEDAD DEL ISSS, PROHIBIDA SU VENTA•; en aquellos 

productos que aplique la Impresión; o en viñetas autoadherlble no desprendlbles 
fócllmente. Además no deberó ocultar la Información técnica proporcionada por el 
fabricante. 

k) Los productos deberón ser enviados en tarimas de medidas estóndar y en buen estado 
cuando el volumen sea igual o mayor a un metro cúbico, en cajas de tamaño uniforme, 
materia! resistente que permita el estfbamlento adecuado en bodegas, conteniendo el 
mismo número de unidades adecuadas al producto que contienen, en buen estado y con 
un peso móximo aproximado de 30 libras, para facllltar manlpulaclón, Almacenamiento y 
distribución. 

1) El empaque no deberó contener ninguna otra leyenda. signo o combinación de signos 
que no corresponda a los bienes entregados. 

m) Cuando aplique, ficha de seguridad emitida por el fabricante, originar o en copia simple, 
la cual deberó ser remitida junto con la primera entrega en cada lugar de recepción. 
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t) Cuando se comprueben defectos en la entrega, el Proveedor dlspondró de un plazo para 
reponer el producto, el cual no debe ser superior a 1 O días hóblles a part1r de la 
notificación, en caso que el Proveedor compruebe que requiere un plazo T 
solicitud seró sometida a opinión de la División de Planificación y Monltoreo d inlstrot.~ 
SI el Proveedor no subsanare los defectos comprobados en el tiempo estlpul .~ tén<;lrg:· ~ 

< "'op~~ a i;,.,,.._,..) 'S 
i) 

6'-A. deC· · 

e) SI durante la Inspección y anólisls de los lotes entregados se encontrare que el producto 
no cumple con la calidad requerida por el lnstiMo, constituya un peligro para la salud o 
no responde a la finalidad para la cual es ofrecido, el Proveedor estó obligado a reponer 
la cantidad del producto, según sea notificado y de acuerdo a las condiciones 
establecidas en el contrato, sin que esto signifique erogación adicional para el ISSS. 

d) Los costos de las unidades muestreadas por el ISSS, serón reintegrados por el Proveedor. 

c) Los costos de los anóllsls realizados, durante la vigencia del contrato, por laboratorios 
externos al ISSS serón reintegrados por el Proveedor. SI el Proveedor requiere copia de 
dichos anólisls, podró solicitarlos al Departamento Aseguramiento de la Calidad de Bienes 
e Insumos, presentando el recibo de cancelación. 

b) Los insumos estarón sujetos a anólisls de calidad durante el período de vida útil conforme 
lo establecido en este documento y el contrato, por parte del Departamento 
Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos del ISSS. quien podró practicar o 
gestionar todos los anólisls que considere necesoríos para garantliar la calidad del 
producto. Los anólisls tendrón por finalidad comprobar que el producto ha sido elaborado 
cumpliendo las normas nacionales o Internacionales que apliquen al mismo. 

momento de la recepción al almacén o estableclmlentos del ISSS y deberó corresponder 
al lote a entregar. 

El Certificado de anólisls deberó corresponder a los ensayos practicados según Norma o 
estóndar que aplique según laboratorio 
El listado siguiente de requisitos es de cumplimiento obligatorio, si alguno de los requerimientos 
no estó consignado en el certificado de anólisls puede anexar documentación emitida por el 
fabricante del producto detallando la Información pendiente: 

a. Nombre del Laboratorio que realice el anóllsls. 
b. Nombre del Laboratorio Fabricante. 
c. Nombre del producto. 
d. Forma de presentación (cuando aplique). 
e. Número de lote. 
f. Fecha de fabricación. 
g. Fecha de vencimiento o expiración. 
h. Resultado lndMduales por prueba y límites aceptables (cuantitativos). 
i. Bibliograffa de referencia (cuando aplique). 
j. Firma del analista o responsable del órea de calidad. Puede ser sustituida por una firma 
emitida por un Sistema electrónico. 
k. Número de unidades fabricadas. 
Para establecer la vigencia del certificado de anólisls, seró considerada la fecha de 
vencimiento del lote detallado en el mismo. 
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14. ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES 
Se establecen los documentos subsanables dentro del presente proceso de compra. en las 
condiciones y plazos que se detalla a continuación: 

NOTA: Los costos Indicados en los sub numerales anteriores, serón notificados al Proveedor 
por la dependencia autorizada por el ISSS para tal efecto. 

k) En caso que el ISSS a través del Departamento de Vigilancia Sanitaria identifique Alertas 
Internacionales referentes a un producto y/o dispositivo médico que no haya sido 
reportado por el Proveedor. seró reportado al Departamento de Contratos y Proveedores 
y al Administrador de Contratos y se tomará como Incumplimiento del contrato. 

j) Las recomendaciones emanadas de una Alerta Internacional serón de obligatorio 
cumplimiento por parte de la Proveedor y todos los costos asociados serón cubiertos por 
el Proveedor. 

1) SI durante la ejecución del contrato ocurre que un producto y /o dispositivo posee alerta 
nacional o Internacional sobre la seguridad de su uso por parte de la casa fabricante en 
el país de origen o por una agencia sanitaria a nivel mundial. deberó notificar al ISSS a 
través del Departamento de Vigilancia Sanitaria a las 72 horas siguientes en que se tuvo 
conocimiento de dicha alerta, debiendo adjuntar la documentación respectiva. El ISSS 
velaró por el cumplimiento de las recomendaciones contenidas en la alerta. En caso de 
productos sustituidos por defecto de calidad, el Proveedor deberó realizarlo en el período 
que se establezca en la .notificación, curnoñendo con el periodo de vencimiento el cual . 
no deberó ser menor al plazo contratado, contado a partir de la fecha de entrega del 
producto sustituido. 

h) En caso que el Proveedor no repone el producto en el plazo estipulado, o lo repone pero 
es objeto de otro rechazo, o Intente vender o venda a través de compras locales dentro 
del ISSS, un lote ya rechazado por el Departamento Aseguramiento de la Calidad de 
Bienes e Insumos (DACABI); el Proveedor esteró sujeto a las sanciones reguladas en el Art. 
79 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, 
S.A.deC.V. 

g) El Proveedor al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de los 
productos entregados en el Almacén o en los centros de atención, deberó ademós retirar 
el producto rechazado en un periodo no mayor de 1 O días hóblles. SI superado ese 
periodo no retira los productos según solicitado, el Proveedor autoriza al ISSS para que 
estos sean trasladados del Almacén del ISSS a sus bodegas u oficinas y para que se 
retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de las facturas que le tuviere 
pendiente de pago. 

por Incumplido el contrato y procederó la Imposición de sanciones, o en su caso, la 
extinción del contrato. 
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15. CRITERIOS PARA CONSIDERACIÓN PARA FASE DE NEGQCIACIÓN 

La Comisión Evaluadora de Ofertas Técnicas sollcltarón subsanar cualquiera de los documentos 
enumerados en el cuadro contenido en el presente numeral. y según CARACTERfSTICA 
SUBSANABLE. a través de una nota o en su defecto por cualquier medio electrónico que confirme 
su entrega al oferente en donde se lndlcaró el plazo móxlmo para la entrega de documentos. en 
cuyo caso no podró ser mayor de cinco (5) días hóblles para el ISSS. contados a partir del día 
siguiente de la nottflcaclón. La documentación a subsanar deberó ser presentada dentro del 
plazo que corresponda. directamente en el Departamento de Compras - UACI- ISSS, CASO 
CONTRARIO SE ENTENDERÁ CONFIRMADA LA NO PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS POR ESTE 
MEDIO SOLICITADOS Y SE PROCEDERÁ A EFECTUAR EL INFORME CORRESPONDIENTE. La falta de 
cumplimiento mottvaró que la oferta no sea considerada para continuar en el proceso de 
evaluación. 

El lnsNMo podró recibir documentación subsanable: 

DOCl.ll'lentación solicitada en 4 los numeral 8 y 9 

Subsanable únicamente: 
En C\J(lnto a la oferta: . 
a) Por la omisión del documento. 
b) Por errores u omisiones 
c) En cuanto a la vlaencia del documento presentado. 

3 Constancia de Claslftcación de 
Riesgo Crediticia 

Subsanable únicamente: 
En cuanto a la oferta: 
a) Por la omisión del documento. 
b) Por errores u omisiones. 
c) En cuanto a la vigencia del documento presentado. 

En cuanto al Expedente Único de ofertantes: 
Documentación wncida o que no estuviere en poder del ISSS en el Expediente 
único de ofertantes. según Informe de la Sección Registro y Actualización de 
Pro\J98dores. 

2 Estados Anancleros y Notas 
ExpUcatlvas b) En cuanto al Expediente del Registro de Proveedores de la UACI: 

Que no estuviere en poder del ISSS en el Expeclente del Registro de Proveedores 
de la UACI, según Informe de la Sección Registro y Actuallzaclón de Proveedores. 

Subsalable únlcanente: 
a) En cuanto a la oferta: Por la omisión de la documentación financiera o por 

la omisión de una de las partes que la conforman (Balance General, Estado 
de Resultados. Notas Explicativas y Constancia de Depósito o Inscripción) 

Nota: Respecto a las solvencias del ISSS, estas serán subsanables en los casos que 
por causas atrlbulbles al ofertante, no se puede evidenciar su estatus de 
solvencia. 

Deberá(n) estar vlgente(s) a la fecha de la recepción de ofertas: 
Será subsanable cuando: 
a) No esté vigente a la fecha de la recepción de ofertas: 
b) No conste en el Expedente del Registro de Proveedores de la UACI, según 

lnfoone de la Sección Registro y Actualización de Proveedores o no se 
Todas las Sohlencias detalladas presenten con la oferta. 1 en el sub numeral 7. l c) El documento presentado sea erróneo o contenga Información errónea. 

d) Se presente fotocopia. 

CARACIERfsTICA SUBSANABLE N" DOCUMENTOS SUBSANABLES 
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16. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
El Administrador del contrato será el Jefe de Sección Almacén de· insumos y como apoyo 
administrativo el Encargado de Recepción y Distribución de Bienes e insumos. o quien los sustituya 
Interina o permanentemente, quienes serán los responsables de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, debiendo notificar por escrito al proveedor del Incumplimiento 
observado; en caso que el proveedor no haya atendido dicha notificación, el administrador de 

Excepcionalmente, para aquellos oferentes que presenten los Incumplimientos de contratos 
u órdenes de compra en los códigos evaluados, el ISSS seleccionará la oferta del código 
evaluado a uno de los referidos oferentes solamente si se trata de único oferente, único 
oferente elegible o cuando todos los oferentes del mismo código evaluado hayan 
presentado Incumplimientos según lo referido en dicho apartado y exista una o más ofertas 
que cumplen con los aspectos de la evaluación técnica, además no estén Inhabilitados para 
participar o Incapacitados para ofertar con la Administración Pública. Para una posible 
selección y negociación, se considerará también los otros criterios establecidos en este 
numeral 15. CRITERIOS PARA CONSIDERACIÓN PARA FASE DE NEGOCIACIÓN. 

• Retraso en la entrega superior a 60 días de la fecha programada (cuando el proveedor 
se retrasa en la entrega pactada en un contrato u orden de compra (incumplimiento 
con el código ofertado). 

• Incumplimiento en la entrega (cuando el proveedor no entrega la totalidad o una parte 
del producto contratado (Incumplimiento con el código ofertado). 

15.6 Serán aquellos oferentes que no tengan los Incumplimientos de contratos u órdenes de 
compra en los códigos ofertados, que hayan sido declarados en firme y que hayan sido 
notificados dentro de los últimos dos (2) años previos a la fecha de recepción de ofertas, 
de acuerdo a Informe Interno emitido por la Sección Registro y Actualización de 
Proveedores del Departamento de Contratos y Proveedores, de los siguientes tipos: 

15.5 No serán consideradas las ofertas de códigos o productos que hayan presentado con la 
marca del código ofertado o códigos relacionados del ANEXO denominado CÓDIGOS 
RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACABI, problemas de calidad no 
superados a satisfacción del ISSS dentro de los últimos dos (2) años previos a la fecha de 
recepción de ofertas en UACI del ISSS, por dictamen de DACABI. 

15.4 La Comisión Evaluadora de Ofertas Técnicas únicamente podrá recomendar reducciones 
en las cantidades a comprar a solicitud de la DMslón de Planlflcaclón y Monltoreo de 
Suministros según su Informe donde establezca las cantidades a adquirir por código. 

15.3 El ISSS podrá realizar contrataciones menores a las solicitadas, totales, parciales o declarar 
sin contratar la gestión de compra cuando así convenga a los Intereses del Instituto, en 
todos los casos será HASTA POR LA CANTIDAD Y MONTO, dicha autorización será por parte 
del Consejo Directivo con Informe del Delegado del proceso de compra. 

15.2 La Comisión Evaluadora de Ofertas Técnicas deberá considerar para evaluar listado de los 
ofertantes Inhabilitados o Incapacitados para contratar; de acuerdo a Informe emitido 
por Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI. 
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a) Determinaci6n de la penalidad: 
1. El Administrador de Contrato notlflcaró a la Unidad de Servicios lnstltucionales (USl)- 

BOLPROS, S.A. DE C.V. con nota y documentación de respaldo el plazo Incumplido. 
2. La Unidad de Servicios lnstltuclonales (USI) calcula penalización y entrega a.J=l.Gt§1!ltD:-- 

Bolsa vendedor y éste al proveedor. ~~ .... 
3. Proveedor se presenta a cancelar penalización al ISSS y sigue los pasos d laados en 

el literal b). : - 
~OPE ... 
~ 

"'"""· dec:-l· 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E IMPOSICIÓN Y CÁLCULO DE 
PENALIDADES 

La Institución Compradora según seg el cgso. podró efectuar. el cobro de la penalización va seg 
mediante el pago directo por parte del cliente vendedor o mediante el descuento balo figura 
de compensación cugndo efectúe el oago del producto o servicio. previa autorización por 
escrito oor pgrte de la Unidad Financiera lnstltuclonql. 

Para Iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el recibo de pago 
de la penalización si la hubiere y ademós deberá considerarse la fecha de corte de recepción 
de documentos a cobro por parte la entidad compradora para la emisión del quedan 
correspondiente. 

Penalización deberó ser calculada por la Unidad de Servicios lnstltuclonales (USI) quien remitirá al 
Puesto de Bolsa Vendedor para la cancelación respectiva por el proveedor en la Tesoreña 
lnstltuclonal, dentro de los cinco días calendarios siguientes de la notificación de la Unidad de 
Servicios lnstltuclonales (USI), por medio de la cual se le comunicó la Imposición de la 
penalización. 

El plazo para poder entregar con extemporaneldad aplicando la penalización antes Indicada no 
podrá exceder a 30 dias calendario, posteriores a la programación de entrega, vencido este 
plazo, El Administrador del Contrato notlflcaró a la Unidad de Servicios lnstltuclonales (USI) para 
Iniciar los trómltes correspondientes a la ejecución coactiva del contrato. 

En todo caso, la penalización mínima a Imponer relacionada con la entrega de productos o 
servicios seró el equivalente a un salarlo mínimo del sector comercio. 

17. PENALIZACIÓN PQR ENTREGA EXTEMPORÁNEA. 
El Incumplimiento a lo contratado por parte del proveedor, seró sancionado conforme lo 
establecido en el Reglamento e Instructivos especiales de BOLPROS, S.A. DE C.V. 
En el caso que el proveedor entregue los productos fuera del plazo establecido en el Contrato y 
sus Anexos, junto con la documentación requerida para la entrega, el Cliente Comprador podró 
permitir la entrega fuera de los plazos establecidos en el contrato, y aplicaró una penalización del 
CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15%) sobre el monto de lo entregado con atraso, por cada 
día de extemporaneldad. 

contrato deberó Informar al puesto de bolsa vendedor con copla a BOLPROS, S.A. DE C.V. y al 
Departamento de Contratos y Proveedores-UACI. anexando la documentación de respaldo 
juntamente con el Informe correspondiente, para que se haga del conocimiento al tltular dichos 
Incumplimientos. 
En los casos de falla de calidad, el Administrador de Contrato también deberó notificar al 
Departamento de Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos (DACABI). 
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NOTA: El proveedor debe presentar a BOLPROS, S.A. DE C.V. copla del comprobante de pago de 
la penalización impuesta y ésta deberó remitir copla al (los) Adminls1Tador (es) de Contrato y a la 
UACl-ISSS. 

b) Procedimiento para el paao de la oenalldad: 
1. Presentarse a la Sección de Cuentas por Cobrar para que les creen la Cuenta por cobrar 

en el sistema; 
2. Luego pasar a Gestora de Cobros para que les generen el mandamiento de pago y; 
3. Pagar en Caja Express del Banco Promérlca ubicado en la Torre Admlnls1Tatlva ISSS. 
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N* COOIGOISSS DESCRIPCIÓN U.M. CANTDAD 
SOLICITADA 

16 7030015 GABACHON EsrERIL. MANGA LARGA CON PIJIÍIOS AJUSTABLES. IMPERMEABLE. UN 284.000 DIFERENTES TAUAS. DESCARTABLE 

Anexo de Contrato No. 27806, Oferta de Compra No. 368, 18/03/2021 
ANEXONº2 

CARTEL Y DISTRIBUCIÓN 



7016292 ESCAFANDRAQUIRURGICA, PROTECC DE CABEZA UN 28,000 
2.40250- ALMJNSTR.M.Q.(EXIST 30 7,000 

2 90 7,000 
3 150 7,000 
4 210 7,000 

28,000 
7030015 GABACHON ESTERIL DESCARTABLE, DIF TALLAS UN 284,000 
240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 1 30 30,000 

2 80 30,000 
3 90 30,000 
4 120 30,000 
5 150 30,000 
6 180 30,000 
7 210 30,000 
8 240. 30,000 
9 270 30,000 

10 300 14,000 
284,000 

7030055 PAQUETE ROPA DESCARTABLE CIRUGIAMAYOR UN 55,000 
240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 1 30 5,000 

2 80 5,000 
3 90 5,000 
4 120 5,000 
5 150 5.000 
8 180 5,000 
7 210 5,000 
8 240 5,000 
9 270 5,000 

10 300 5,000 
11 330 5,000 

55,000 

UNIDAD DE CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO NUMERO DIAS CANTIDAD 
ENTREGA A COMPRAR MEDIDA 

CENTRO : CACE DEPARTAMENTO DE ALM. Y DIST. 
ALMACEN : CE03 INS. MEDICOS 

Fecha: 30.10.2020 
Pag.: 4 de 0004 

INSTITUTO SALVADOREAo DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
DISTRIBUCIOH Y CALENDARIZACIONDE PRODUCTOS DE MERCADO BURSÁTIL No. 7Q21000007 

"INSUMOS Má>ICOS DE EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL PARA DIFERENTES SERVICIOS Y CENTROS DE ATENCIÓN" 
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MUESl'RA 
PARA CANllDADDE REVISIÓN DE lA 

Nº CÓDIGO DESCRIPCIÓN SEGON CAllEL USJA EVALUACIÓN MUESIRAS MUESllA 
DElAOFERJA REQUERIDAS 
ltcNICA 

16 7030015 GABACHON ESTERIL MANGA LARGA CON PUflOs IA OBLIGATORIA 1 AJUSTABLES. IMPERMEABLE. DIFERENTES TAIJ>S. DESCARTABLE 

ANEXONo.4 
ªINSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE MUESTRA" 
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Mm 
Se aclara que ..te fonnalo únicamente 181V1r6 como 111feMncla, por lo que en su contenido 18 deberán agregar o 
adecuar lol mpeclol y condlclonel 8lfablecldal en la presente gesll6n ele compra. 

En el caso de ltems que no apliquen poro el producto ofertado deberá llenar el espacio con ªNO APLICA·. 

"DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS PRESENTADOS SON VERDADEROS• 

NOMBRE. FIRMA V CARGO DEL OFERTANTE. REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO SELLO DEL OFERTANTE 

UTILICE ESTE FORMULARIO PARA OFERTAR UN SOLO PRODUCTO 

DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO O SERVICIO TIPO DE OFERTA CANTIDAD OFERTADA 

CODIGO ISSS: 
DESCRIPCIÓN CÓDIGO ISSS: 
DESCRIPCIÓN COMERCIAL: 
TIPO DE PRODUCTO: 
MARCA DEL PRODUCTO: 
MODELO DEL PRODUCTO: 
SERIE: 
AÑO DE FABRICACIÓN: 
PAfS FABRICACIÓN: 
GARANTfA DE FÁBRICA: 
GARANTfA QUE OFRECE LA EMPRESA. 
VIDA ÚTIL DEL PRODUCTO: 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: 
PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO: 
VALIDEZ DE LA OFERTA (DÍAS): 
DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR ENTREGA: 
FORMA DE ENTREGA: 
DECLARACIÓN JURADA: 
PRESENTA MUESTRA: 
PRESENTA CATÁLOGO: 
NOMBRE DEL FABRICANTE: 
OBSERVACIONES DE OFERTA: 
OBSERVACIONES DE POSICIÓN: 
CARACTERfsnCAS ltCNICAS: 

ANEXONo.5 

FORMATO DE OFERTA TÉCNICA POR CÓDIGO 
INSTITUTO SALV ADOREAO DEL SEGURO SOCIAL 

U.A.C.I 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS 

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA: 
CODIGO DE PROVEEDOR DEL ISSS: 1 NIT: 
DIRECCION DEL PROVEEDOR: 
TELEFONO: 
OFERTA DE COMPRAS Nº. 
DENOMINADA: 
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N•. coDIGO DESCRIPCIÓN SEOON CARTEL 
CODIGO(S) 

LICITADO RElACIONADO(S) 

16 7030015 GABACHON ESTERIL. MANGA LARGA CON PUOOS AJUSTABLES. IMPERMEABLE. NOAPLICA DIFERENTES TALLAS. DESCARTABLE 

ANEX0No.6 

CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACABI 
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El suministrante deberá usar el mismo número de cuenta para todos los trámites de pago que le 
haga el ISSS, Independientemente del número de contratos que firme con la Institución. 

NIT: 

Número Patronal: 

Código de Sumlnistrante: 

Banco Agrícola, S. A. _ 

Banco DAVIVIENDA Salvadoreño, S.A. _ Banco Cuscatfán, S.A. _ 

Banco: 

Corriente ------------ 

llpo de Cuenta: 
Ahorro _ 

Número de Cuenta: _ 

FORMATO PARA SOLICITAR PAGO ELECTRÓNICO 
Nombre del Suministrante (Según Escritura Pública de Constitución) 

ANEXONo.7 
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Se aclara que este formato únicamente servirá como referencia, por lo que en su contenido se 
deberán agregar o adecuar los aspectos y condiciones establecldas en la presente gestl6n de 
compra. 

En la ciudad de San Salvador, a las horas del día de 
___ del año . Ante mí, Notarlo, de este domicilio, 
comparece de años de 
edad, del domicilio de con 
Documento único de Identidad número con Número de 
Identificación Tributarla quien actúa en nombre y representación, 
en su calidad de de ( 
Identificación de la empresa), con Número de Identificación tributarla ___, 
personería que DOY FE de ser legitima y suflclente por haber tenido a la vista : 
--------------------· Y en el carócter en que actúa ME 
DICE: Que DECLARA BAJO JURAMENTO 1) Que el Código __ (Colocar No. De Código y 
Descripción), recomendado en la Gestión según contrato u orden de compra número 
__ __, entregado en (Colocar nombre del almacén en que se estó entregando), amparado 
en la factura por una cantidad de (se debe detallar cada una de las cantidades por 
lote que se esté entregando) que corresponde a la entrega número con número(s) de 
lote y con fecha(s) de vencimiento 11) Que el compareciente en la calidad en 
que actúa se OBLIGA a efectuar el cambio con vencimiento Igual al contratado del código 
antes mencionado del producto que fue entregado con menor vencimiento al contratado, 
podrá hacerse efectivo aunque esté fuera de vigencia del contrato, conforme sea solicitada por 
el Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), con el simple requerimiento por escrito. Así se 
expresó el compareciente a quien explique, los efectos legales de la presente acta notarial que 
consta de hojas y leído que les fue por mí, todo lo escrito íntegramente en un solo acto 
sin Interrupciones, ratifica a su contenido y firman conmigo. DOY FE 

ANEXONo.8 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL POR VENCIMIENTO MENOR AL 

CONTRATADO 
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En la ciudad de a las __ horas con minutos. del día de del 
año dos mil_. Ante mL Notarlo. del domicilio de la ciudad de comparece 
el señor de años de edad. del domlclllo de la ciudad de 
------- a quien (no) conozco. pero Identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
número y Número de Identificación Tributarla (Nll) quien actúa en nombre 
y representación de la Sociedad del domicilio de titular de 
su Número de Identificación Tributarla en su calidad de y ME 
DICE: 1) Que para los efectos de la OFERTA DE COMPRANº_ denominada • ", promovida por el 
__ _, en la Bolsa de Productos de El Salvador. Sociedad Anónima de Capital Variable. y en nombre de 
su representada (en caso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su representada 
actualmente no ha realizado ni realizará acuerdos, pactos. convenios, contratos o actos entre 
competidores y no competidores. cuyo objeto sea limitar o restringir la competencia o Impedir el acceso al 
mercado a cualquier otro agente económico con el fin afectar económicamente a los participantes; b) 
Que su representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos para fijar precios u otras condiciones de 
compra o venta bajo cualquier forma; c) Que su representada no ha realizado acuerdos. pactos o 
convenios. para la fijación o limitación de cantidades de producción; d) Que su representada no ha 
efectuado ni efectuará acuerdos. pactos, convenios o contratos para la fijación o limitación de precios en 
el mercado bursátil y las subastas que en éste se realizan; e) Que su representada no ha efectuado ni 
efectuará acuerdos. pactos. convenios o contratos para la dMslón del mercado. ya sea por territorio. por 
volU.M.en de ventas o compras. por tipo de productos vendidos. por clientes o vendedores, o por cualquier 
otro medio; f) Que su representada no ha realizado ni realizará ningún tipo de comunicación. ni ha 
proporcionado ni proporcionará Información a ningún competidor ya sea de forma directa o Indirecta. 
privada o pública, con respecto a cualquier aspecto relativo a la presente oferta de compra. que pudiera 
afectar su desarrollo. Incluyendo. sin carácter limitativo, los siguientes aspectos de las Subastas en BOLPROS, 
S.A. de C.V.: uno) la participación en las Subastas en BOLPROS, S.A. DE C.V., dos) Las cantidades que serán 
ofertadas, y tres) Los precios esperados de la.Subastas o el modo de estimación de dicho preClo. o cuatro) 
Las estrategias de oferta en las Subastas en BOLPROS, S.A. DE C.V.; y g) Que su representada no tiene Juicios 
pendientes. embargos, conflictos de Interés entre socios o cualquier otra contingencia que pueda afectar 
la venta y continuidad en la entrega de los productos y/o servicios contratados. 11) Que en nombre de su 
representada asume la responsabilidad de las acciones legales que conlleva la falsedad de las situaciones 
y hechos que declara en este acto. Yo. el suscrito Notarlo DOY FE: Que la personería con la que actúa el 
compareciente es legítima y suficiente. por haber tenido a la vista la siguiente documentación: (se debe 
relacionar Escritura de Constitución. Escrituras de Modificaciones de los pactos sociales. si la hubiere. 
Credencial del Representante Legal y autorización de la Junta Directiva. en su caso aplique); explicando 
además al compareciente sobre lo establecido en el Código Penal. en cuanto al dellto de falsedad 
Ideológica. regulado en el artículo doscientos ochenta y cuatro. El compareciente me manifiesta que para 
los efectos legales de esta acta notarial y para los demás que surgieren en el proceso Bursátil, señala como 
domicilio especial el de la ciudad de San Salvador a cuyos tribunales se somete expresamente. Así se 
expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de __ 
hojas y leída que le fue íntegramente en un solo acto sin Interrupciones, ratifica su contenido por estar 
redactada conforme a su voluntad y firmamos. DOY FE.- 
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FORMULARIO DE INFORMACION/IDENTIFICACON DEL OFERTANTE 

a) Número de Contrato 

b) Códgo de proveedor según oferta técnica presentada 

e) Número oferta de Compra 

el) Nombre de la Oferta de Compra 

•> Nombre completo de la persona natural o Jurfclca que está ofertando. 

f) Personería 

g) Nombre cornerclal de la empresa 

h) Giro o flnalldad 
Según 
CONAMYPE 

1) Claslflcaclón de empresa (mlao. pequeña. media o gran empresa) Según Ministerio 
de Hacienda 

D No. Registro de Contribuyente 

k) Número de lden1ttlcaclón Tributarla de la empresa. 

1) Dirección de la empresa 

m) Número de teléfono 

n) Correo electrónico 
O) Nombre del Representante Legal o 

Acoderado ( CJDllca si es oersona Juríclca) 
Nombre 

Cargo 

p) Datos de la persona que labora para el ofertante y que será el contacto Teléfono fijo 
con la Institución. Teléfono celular 

Correo 
electrónlco 

Q) Código del proveedor ISSS 

R)Puesto de bolsa 

S) Número telefónlco 

T) Correo electrónico 

Nombre. Anna del representante y sello de la empresa. - 
CTOSo".. 

~~ 

11.· ;: ~ ,:: 

o ~ 

ANEXO Nº 11 
DATOS GENERALES DEL OFERENTE /CONTRATO: 

(Completar después del cierre) 
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OLP OS, S.A. de C.V. Negocios Agrobursátiles, S.A. 
Puesto de Bolsa Vendedor 

BOLPROS, S.A. de C.V. (GSI) 
Representante del Estado 

Canlralo 271116 NallllrO Olwla: 3611211211 
Of.ia: MI Nº 7Q2111111111117, clMamlnada "INSUMOS BICQS DE EQUIPO DE PROTECCIÓN l'EllSONAL PARA DIFEREN1ES BYICIOS Y aN1IOS DE ATENCIÓN". 

...... CODIGaO DESCllPCION U.M. CANTIDAD MARCA MODELO PAllDE Proclo~ ManloTdal Precio IMHarlCl ManloTdal 
IOUCITADA OllQEN S/JVA S/JVA C/IVA C/IVA 

GAllACHON ESIERL ~LARGA CON 
MDFPSG-S/ 

16 7030015 ptt;IQS AAJSrAllES M'ERM:AllE. lJll 284.CXD EVER6RAND MDPPSQ.M¡ 
CHINA $ A.25 $ 12117.CXD.OO $ A.802500 $ 1363.910.00 

DFERENlES TAU.AS. DESCARrAllE MDPPSG-1./ 
MDPPS~Xl 

TOTAL CONTRATO ! 12111,cm.ao ! 1!!!,910.00 

Anexo de Contrato No. 27806, Oferta de Compra No. 368, 18/03/2021 
FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA 

ANEXO Nº 10 
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